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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bucaramanga, quince de octubre de dos mil veintiuno 

 

Acorde con la subsanación de la demanda se sabe con certeza que el predio objeto de división está 

avaluado en la suma de $56.026.000, de donde se concluye que se trata de un asunto de menor cuantía y 

de competencia de los jueces civiles municipales de Floridablanca por ser el lugar de ubicación del bien 

a dividir, como lo disponen los artículos 18, 25 y 26 numeral 4 del CGP. 

 

Por lo tanto, se rechazará la demanda y se dispondrá la remisión al juez con competencia para su trámite.  

En mérito de lo anotado el suscrito juez, 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Rechazar por falta de competencia en atención a la cuantía la presente demanda divisoria 

promovida por Esther Arciniegas Suárez, Luz Yaned Arciniegas Suárez, Zoraima Arciniegas Suárez, 

Avemileh Arciniegas Suárez y Stephania Rangel Arciniegas contra de Ruth Arciniegas Suárez y 

Verónica Martínez Arciniegas.  

 

SEGUNDO: Remítanse las diligencias para ser repartidas entre los jueces civiles municipales de 

Floridablanca. 

NOTIFÍQUESE 
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